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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 31 DE AGOSTO DE 2022  

 

Medio de control NULIDAD YRESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13-001-23-33-000-2021-00548-00 

Demandante Esenttia S.A-(antes Polipropileno del Caribe S.A) 

Demandado 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES, 

DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA FORMULADA POR LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES MEDIANTE MEMORIAL DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 2022. (Exp. Digital –10ContestaciónDemanda) 

 

(VER ANEXOS) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

  

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Lindbergh Efren Plaza Marrugo <lplazam@dian.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de agosto de 2022 4:05 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
CC: César Camilo Cermeño
Asunto: RV: Tribunal Administrativo de Bolivar. JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ.

13001-23-33-000-2021-00548-00. ESENTTIA S.A. DIAN. Contestación de Demanda.
Datos adjuntos: CONTESTACION ESENTTIA 20210054800.pdf

Categorías: -- Revisado--

Señor Magistrado:

Dr. JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ

Tribunal Administrativo De Bolívar

Cartagena

Expediente : 13001-23-33-000-2021-00548-00

Demandante : ESENTTIA S.A (antes polipropileno del Caribe S.A)

Demandado : DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Actuación : CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Cordial saludo,

Por medio de la presente, comedidamente remito para su conocimiento, contestación de demanda del
proceso de referencia. Se anexa link de descarga de los antecedentes administrativos.

ESENTTIA S.A 13001233300020210054800

En caso de existir algún inconveniente, solicito se informe al suscrito al cell: 3218960968 o al correo que
remite el presente escrito.

Respetuosamente,

Lindbergh Plaza Marrugo
División Jurídica
Dirección Seccional de Impuestos
DIAN - Cartagena
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de
ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados,
contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones
por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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